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Nº 22028

De: Diana Carolina Burgos Cas�llo <dburgos@gha.com.co>
Enviado: martes, 12 de marzo de 2024 19:17
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Cc: San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Juan David
Vergara Melo <jvergara@gha.com.co>
Asunto: INFORME AUDIENCIA DEL 11 DE MARZO DE 2024// RADICADO: E-2024-105298// CONVOCANTE:YENIFER
GUEVARA
 
Autoridad: Centro de Conciliación - Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles 
Radicado: E-2024-105298
Asunto: Conciliación Extrajudicial 
Convocante: Yenifer Guevara Benavides
Convocado: July Andrea Jiménez Arbeláez VS. Equidad Seguros Generales O.C. 

Estimada Área de Informes: 
 
Comedidamente informo que el día de ayer se llevó a cabo audiencia de conciliación que se
encontraba programada para la fecha, en la que se surtieron las siguientes actuaciones: 
 

Instalación de la audiencia y presentación de las partes.
Propuesta de la parte convocante: Pagar como indemnización de perjuicios la suma de
12 millones a favor de Yenifer Guevara y 35 millones a favor de Thiara Isabella Guzmán.

Manifestación de aseguradora solidaria: Por instrucciones de la Compañía acudía con
ánimo conciliatorio y que el ofrecimiento máximo era de $2,000,000 a favor de Yenifer
Guevara y $7,500,000 a favor de la menos Isabella Guzmán. 

La segunda propuesta que hizo fue que se pagara 12 millones a favor de Yenifer Guevara
y 35 millones a favor de Thiara Isabella Guzmán.

En atención a que se trata de un caso de lesiones con IPAT desfavorable y que hubo una
reducción ostensible de las pretensiones, se indica que la propuesta sería evaluada
nuevamente, para lo cual se solicita la suspensión.

Finalmente, el apoderado de la  convocante indicó que el poder del padre de la menor, que es
condición ara efectuar el pago fue remitido a la compañía el 15 de febrero de 2024.  
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Fijación de nueva fecha: Se suspende y se fija nuevamente para el 8 de abril a las 8:30. 

 
Cordialmente, 
 

 

 

DIANA CAROLINA BURGOS CASTILLO 

 

ABOGADA SENIOR

            ÁREA DE DERECHO PRIVADO 

 +57 3168261983

 correo: dburgos@gha.com.co

 GHA.COM.CO
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